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98ª Reunión de Directores Generales de Aeronáutica Civil de Centroamérica y Panamá  
(DGAC/CAP/98) 

Ciudad de México, México, 2 al 4 de marzo de 2015 
 
 
Cuestión 7  
del orden del día: Otros asuntos 
  

DECLARACIÓN DE PUERTO ESPAÑA 
 

(Presentada por la Secretaría) 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
Esta nota de información presenta los objetivos de seguridad operacional y navegación aérea establecidos 
para las Regiones NAM/CAR de la OACI, los cuales se introducen en los nuevos Cuadros de Mando 
Regionales de la OACI para apoyar la transparencia y el intercambio de información.  
 
Los objetivos preliminares de seguridad operacional fueron determinados por la Primera Reunión de 
Directores de Seguridad Operacional y Navegación Aérea (CAR/DCA/OPSAN/1).  
 
Los objetivos de navegación aérea fueron propuestos por la Primera Reunión del Grupo de Trabajo sobre 
Implementación de Navegación Aérea para las Regiones NAM/CAR (ANI/WG/1) y enmendados por la 
Cuarta Reunión del Grupo de Trabajo de Norteamérica, Centroamérica y Caribe (NACC/WG/4).  
 
Considerando el aporte recibido por parte de los Estados respecto a los objetivos de seguridad operacional 
y de navegación aérea, la Declaración de Puerto España fue firmada por todos los Directores de 
Aviación Civil, Ministros o sus representantes autorizados durante la Quinta Reunión de Directores de 
Aviación Civil de Norteamérica, Centroamérica y Caribe (NACC/DCA/5), según se muestra en el 
Apéndice a esta nota. 
 
Objetivo 
Estratégico: 

 Seguridad Operacional 
 

Referencia:  Informe de la Quinta Reunión de Directores de Aviación Civil de 
Norteamérica, Centroamérica y Caribe (NACC/DCA/5), Trinidad y Tabago, 
28 al 30 de abril de 2104 

 
 
1. Introducción 
 
1.1 La OACI ha decidido establecer objetivos de seguridad operacional y navegación aérea 
para apoyar la transparencia y el intercambio de información, los cuales se han introducido en los nuevos 
Cuadros de Mando Regionales de la OACI. Visite: http://www.icao.int/safety/Pages/Regional-
Targets.aspx 
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1.2 Para cumplir con este mandato, se convocó la Primera Reunión de Directores de 
Seguridad Operacional y Navegación Aérea de la Región CAR (CAR/DCA/OPSAN/1) con el objetivo de 
revisar y acordar los objetivos preliminares de seguridad operacional y navegación aérea y las respectivas 
métricas para las Regiones NAM/CAR propuestas por la OACI dentro del marco de referencia del Plan 
Global para la Seguridad Operacional de la Aviación (GASP) y el Plan Mundial de Navegación Aérea 
(GANP). En este sentido, la Reunión CAR/DCA/OPSAN/1 adoptó la Conclusión 1/1 – Aprobación de la 
Declaración de Puerto España. 
 
1.3 Los objetivos de navegación aérea fueron propuestos por la Primera Reunión sobre 
implementación de Navegación Aérea para las Regiones NAM/CAR (ANI/WG/1), enmendados por la 
Reunión NACC/WG/4 e incluidos en el Plan Regional NAM/CAR de Implementación de Navegación 
Aérea Basado en la Performance (RPBANIP), Versión 3.1. 
 
1.4 Considerando el aporte recibido por parte de los Estados/Territorios respecto a los 
objetivos de seguridad operacional y de navegación aérea, la Declaración de Puerto España fue firmada 
por todos los Directores de Aviación Civil, Ministros o representantes autorizados durante la Quinta 
Reunión de Directores de Aviación Civil de Norteamérica, Centroamérica y Caribe (NACC/DCA/5), 
celebrada en Trinidad y Tabago, del 28 al 30 de abril de 2014, según se muestra en el Apéndice a esta 
nota. Por lo tanto, la NACC/DCA/5 acordó la siguiente conclusión: 
 
CONCLUSIÓN 
NACC/DCA/5/6 APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE PUERTO ESPAÑA 
 

Que, con la finalidad de promover la implementación armonizada de asuntos relativos a 
la seguridad operacional y la navegación aérea, en conformidad con el Plan Global de 
Seguridad Operacional (GASP) y el Plan Mundial de Navegación Aérea (GANP) de la 
OACI, los Directores de Aviación Civil de Norteamérica, Centroamérica y Caribe 
aprueban la Declaración de Puerto España y comprometen a sus respectivas 
organizaciones a lograr los objetivos de seguridad operacional y navegación aérea 
contenidos dentro de la Declaración. 

 
2. Conclusión 
 
2.1 La NACC/DCA/5 enfatizó que los objetivos y métricas acordados servirán como guía 
para el logro de las prioridades regionales para el futuro y reconoció que para alcanzar los objetivos 
definidos, los Estados/Territorios necesitarán la asistencia de la Oficina Regional NACC de la OACI a 
través de diferentes mecanismos como los grupos de trabajo de implementación, Go-Teams, el programa 
de trabajo regular NACC, la asistencia técnica y asistencia de cooperación técnica.  
 
2.2 Por lo tanto, los Estados/Territorios deberán asignar recursos adecuados para apoyar la 
implementación y logros de los objetivos de seguridad operacional y navegación aérea con la finalidad de 
cumplir los objetivos según se describen en la Declaración de Puerto España. 
 
2.3 Los objetivos acordados de las Regiones NAM/CAR de la Declaración de Puerto España 
serán publicados en el sitio web de los Cuadros de Mando Regionales para monitorear abiertamente el 
logro de los objetivos. 
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2.4 La IATA felicitó a los Estados NAM/CAR por instituir la Declaración de Puerto España, 
cuyos principios y objetivos serán las piedras angulares de la implementación regional de las prioridades 
del GANP y el GASP, apoyando completamente su adopción. IATA enfatizó su compromiso de trabajo 
con la OACI y todos los Estados NAM/CAR para garantizar que se cumplan todas las metas. 
 
2.5 Se invita a la Reunión a notar la información proporcionada en esta nota. 
 
 
 

— — — — — — — — — — — 
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